
TRANSPORTE AEREO SIN FRONTERA TRANSHALCON CIA, LTDA. 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

“AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2014 
(Expresadas en Dólares de E.U-A.) 

La Compañía TRANSPORTE AEREO SIN FRONTERA TRANSMALCON CIA. LTDA. Fue 
creada el OS de Junio de 2.008, mediante el acto de Constitución. En dicha constitución se 
úestableció que el Directorio se ríge al reglamento interno y alos aspectos determinados en 
la Ley de Compañías. 
La Compañía TRANSPORTE AEREO SIN FRONTERA TRANSMALCON CIA. LTDA. Es el 
ejecutor de las decisiones del Directorio y constituye una Asociación de derecho privado con 
fines de lucro cuyo objetivo es el transporte comercia de carga pesada a nivel nacional, 
fomentando en todo momento el Intercambio de servicos con otras organizaciones. 
Durante el 2014, bajo el esquema de dolarización, los precios de los servicios locales han 
mantenido un proceso de implementación, para poder operar de acuerdo con los Índices de 
infación. 

2. RESUMEN DE PRINCIPALES POLITICAS DE CONTABILIDAD: 
a. Bases de presentación 

La Compañía TRANSPORTE AEREO SIN FRONTERA TRANSHALCON CIA. LTDA. 
mantiene sus registros contables de acuerdo con la base del método del efectivo. 

b. Reconocimiento de ingresos. 
Los Ingresos por servicios se reconocen con base en el principio de realización, esto es 
cuando los servicios con entregados o prestados y se registran a través dela emisión de las 
Facturas correspondientes. 

€. Reconocimiento de gastos. 
Los gastos se registran al momento de ser adquiridos, más la acumulación o provisión de 
seridos efectivamente recipidos con facturas de los proveedores. 

A. Registros contables y unidad monetaria 
La contabilidad registra las transacciones en Dólares de E. 
"adoptada por la República del Ecuador. 

  

que es la unidad monetaria 

2. EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS: 
AL 31 de diciembre de 2014, los saldos de efectivo en caja y bancos se conformaban de la 
siguiente manera: 

(2) Esla cuenta a través de a cual se realizan ingresos y desembolsos operativos 
(2) Corresponde a la cuenta de Reposición, cuyo objetivo as utlizar los fondos en el 

mediano O lergo plazo pera la reposición de bienes para las actividades de la 
Administración.



 


